
uUbicación y colocación

Instrucciones

Portasímbolo adosado

Apoyandose en columnas, muros,

paredes,

canceles de ventanería, colocar al paño

de

la puerta.

Deberán colocarse a una altura de 2.10

mts

al nivel del piso, o al paño de puertas

y/o

ventanas, en un mismo espacio visual se

podrán

colocar formatos contiguos siempre que

tengan la

misma altura; a una distancia de 10 cm

del

término de la puerta y del final del muro.

Para colocar señales con simbología que

identifican

objetos como extintores, mangueras, etc.

ya sea

adosadas o en bandera; se deberán
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